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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O7O/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBA ET

poRcENTAJE DE FTRMAS REeUERTDAS pARA LA soLrcrTUD DE REALrzAcróru or tos
MEcANrsMos DE pARTrcrpAcrón cTUDADANA DENoMTNADos ptEBrscrTo y

n¡reRÉruoum, Así coMo poRcENTAJES DE pARTrcrpAcróru REeuERrDos pARA euE
SU RESULTADO SE CONSIDERE VINCUTATORIO.

ANTECEDENTES

1. AGUERDO IMPEPAC/CEE/158/20'18. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

diecíocho, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/158/2018,

medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo los procedimientos de los

meconismos de porticipoción ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/20'19. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Esiofol Elecforol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019 medionte el cuol se reformo, modifico y odiciono el

Reglomenio que regulo los procedimientos de los meconismos de porticipoción

ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

3. PUBLICACIóN DE tA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEL ARTíCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIóN POtíilCA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veinte de diciembre de dos mil diecisiete,

se publicó en el Diorio Oficiol "Tierro y Libertod" número 5562, lo Ley Estolol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberqno de Morelos.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O9] /2022. En fecho veintidós de obril del oño dos

mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O9I /2022, medionte el cuol oprobó el porcentoje de firm

requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o referéndum, osí

porcentojes de porticipoción requeridos poro que su resultodo se consid

vinculqtorio.

AcuERDo rMpEpAc/cEÉ/o7o/2023euE IRESENIA !A sEcn¡trnír ¡.¡¡cu¡¡vA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEr rNsTlruTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡ln¡tct¡lclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll cor¡uslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡lnlclpnclót¡ ctuDADANA, MED¡ANIE Et
cuAt sE ApRUEBA Et poRcENÍAJE DE nRMAS REeUERtDAS pARA r.A soucrTuD DE nrruzlcróH DE ros MEcANrsMos DE pARTrcrpAcrór.¡ cruo¡oe¡¡r
DENoMtNADos ptEBtsctro v n¡r¡nÉHou¡r¡, lsf co¡¡o poRcENrAJEs o¡ plnrcrprcróH REeuERrDos ¡ARA euE su REsurTADo sE coNsrDERE
vtNcutAToRto.
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5. INTEGRACIóI.¡ O¡ TA COMISIóI{ ¡.J¡CUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2O23, o

trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locql,

por lo que respecïo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente formo:

6. APROBACIóII O¡T ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACION CIUDADANA. En fecho treinto de mozo de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono oprobó el ocuerdo

medionte el cuol medionte el cuol se opruebo el porcentoje de firmos requeridos

poro lo solicilud de reqlizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono

denominqdos plebiscito o referéndum, qsí como porcentojes de porticipoción

requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

CONSIDERANDOS

t. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y

ì ló, pórrofo segundo, frqcción) lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos;ellnstituto Nocionol Electorol

y el lnstituto lr,4orelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq,

conducen su cctuoción bojo los principios rectores de lo moterio los de

constitucionolidcd, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

genero por tonto, eslq Consejo Ësiotol Electorol, es competente poro emitir el

pre te ocuerdo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oTonoz3et E pRESENTA tA sEcREIlríl u¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAI Et EctoRAr DÊr rNsr¡fuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡n¡lct¡eclóH ctuDADANA QuE EMANA or n cou¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENIE oe pl¡rcrplcrót ctuDADANA, MEDTANTE E!
cuAt sE ApRUEBA Et poRcENTAJE DE nRMAS REQUERIDAS pARA rA sot¡ctTuD oe ¡¡¡ttz¡ctóH DÉ ros MEcANrsmos DE pARTIctpAcróH ctuototr.¡¡
DENoMTNADoS ptEBrsctTo v ntrenÉNou¡r, ¡sf co¡ro poRcENTAJEs or ¡an¡rc¡¡rcróN REeuERtDos pARA euE su REsurTADo sÊ coNstDERE
vrNcurAloRro.

MIro. lsobel
Guodorromo
Bustomonte

Dr. Alfredo Jovìer
' Arios Cosos

Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez

De Porticipoción
Ciudodono
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ll. Por su porte, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los' Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles; ó3, ó9, frocción I y /l del Código de

instituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos; estoblecen

que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

contoro con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estotol Electorol, iniegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voio; por un Secretqrio Ejecutivo y un

representonte por codo portido con registro o coolición que concurrirón o los

sesiones sólo con derecho o voz, responsobles de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. El ortículo lo del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles del Eslodo

de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente Código comiciol

locol serón otendidos conforme o lo dispueslo en lo normoiivo, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotql.

lV. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles pqro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol

electorol, constilucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos

polílicos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, seró lo outoridqd en mqterio electorol y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, ouTónomo en su funcionomiento e independiente

en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desqnollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 del Código Locql Electorol señolo que son fines del lnsiitulo

Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoci

y difusión de lq culfuro polílico;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

AcuERDo rMpEpAc/cEEloTo/2023et E pRESENTA LA sEcnElaníl ¡¡ecurvA At coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAr DEr rNsTlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penlc¡¡lctóH ctuDADANA euE EMANA ot tt colvuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡nnnc¡¡eclóN ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE ApRUEBA Et poRcENTAJE DE nRMAS REeUERtDAS pARA r.A soucrTUD DE n¡¡lrzac¡ór.¡ DE ros MEcANrsMos DE paRltctpAclóH c¡uoeoerua
DENoMINADoS prEBrscrlo v n¡r¡nÉHou¡r¡r, ¡sí co¡¡o poRcENrAJEs o¡ ¡enrcr¡¡c¡óH REeuERrDos pARA euE su REsurTADo sE coNsrDERE
VINCUI"ATORIO.
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lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles

y vigilor el cumplìmiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono;y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol. estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el

lnstituto Nocionol Electorol. gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos

de los porlidos Políticos y condidoios, osí como orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

político-el ectoroles.

Vll. De iguolformo. el numerol ó9 del código electorol locol, estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con los siguientes

órgonos electorqles:

/. EiConseio Fsfofo/ Electorol;

//. Los Comisiones Ejecufivos Permonenles y Temporoles;

///. Los Conseios Disfrito / esElecforo/es;

/V. Los Consejos Municipoles E/ectoro/es;

V. Los Mesos Direcfivos de Cosi//o, .y

W. Los demós orgonismos gue lo normotivo y esfe Codrgo seño/en.

Vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pónofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroro los

comisiones ejecutivos, lqs cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

ntrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de lo diferentes direcciones Y

órgo técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo

l. De Asuntcs Jurídicos;
rcuÊnoo rmr¡pec/cEE/oTonoz3euE pRESENIA tA sEcnrt¡ní¡ aecurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡rnrrcr¡ecrór.¡ cIUDADANA euE Ei ANA o¡ r.l comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lmcr¡¡crórl cIUDADANA, MEDIANIE Er
cuAr sE ApRUEBA Er. poRcENTAJE DE FTRMAS REeUERtDAS pARA r.A sor.tcrruD o¡ n¡etrz¡crór'¡ DE ros MEcANrsMos DE pART¡crpAcró¡¡ cruonol¡¡¡
DENoMTNADoS pLEBrsclro v nerrnÉHoum, así col¡o poRcENTAJEs or pnnrcrplc¡óH REeuERrDos pARA euE su REsuuADo sE coNsrDERE
vtNcutAloRlo.
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ll. De Orgonizoción y Poriidos Políiicos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porlicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesionql Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,

Xl. De Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político

IX. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. POr

su porte, el numerol 90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles

poro el Eslodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejeculivo

de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1
l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedenciq de los meconismos de porïicipoción ciudodono
que le seon turnodos por el Consejo Estoiol;
ll. Prevenír, en su coso q los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisilos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se troTe, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los resultodos
de los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon, en los términos que determine lo normotivo y el
presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontízor lq porticipoción ciudodono, velondo por
lo outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monerq permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción
ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco
jurídico y el diseño de los políticos públicos;
Vlll. Auxiliqr en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudqdono y promover en todo el EsTodo, lo cu
y lo formoción poro dicho porticipocron;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7o/2023euE pRESENTA tA SEcRET¡nín ¡¡¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrAIAt Et EcÌoRAt DEr tNsltTUTo MoRETENsE DE
EtEcToRAtEs v ¡ennc¡¡lctóH ctuDAÞANA euE EMANA o¡ n co¡n¡sló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡n¡tc¡¡aclóH cIuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE ApRUEBA Et poRcENÍAJE DE flRMA5 RËett¡RtDAs pARA tA souctTUD DE REALtzAc¡ót¡ o¡ Los m¡cANtsMos o¡ rent¡ct¡lclót¡ ctuDADANA
DENoMtNADos ptEBrscrTo v ner¡¡ÉHou¡r,t, ¡sl co¡no poRcENTAJEs o¡ ¡ennctp¡c¡óH REeuERtDos pARA euE su REsutTADo sE coNstDERE
vlNcutAToRto.
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lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción
ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
instruclivos de educoción y copocitoción correspondientes o los
mecqnismos de porticipoción cÌudodono;
Xll. Recibir, oÌender, coordÌnor, oprobor y supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono
y proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones
que considere pertinentes.
i...1

X. ATRIBUCIóru TSPECíTICN DE tA COMISIóN EN RELACIóru ET PRESENTE ACUERDO.

Atento o lo onterior, se colige que lq Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, es lq qutoridod competente poro recibir, otender,

coordinor, oprobor y supervisor todos lqs octividodes relocionodos con los

meconismos de porticipoción ciudodono.

Xl. Asimismo, el qrtículo 78, frocción l, ll y LV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Eleclorqles poro el Estodo de Morelos, prevé como otribuciones del

Consejo Estotol Electorol:

l

Arlículo 78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes

l. Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción Constitución,

ciudodqno, cuidqndo previstos en lo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electoroles.

ll. Fijor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su

estructurq, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos polílicos y demós órgonos conforme o los

nec dodes del servicio y los recursos presupuestoles

AcuERDo rMpEpA c/cll/o7ot2o2geuE ?RESENIA rA sEcnrï¡nín r¡tcur¡vA Ar. coNsEJo EsrAIAr ErrcroRAr DEt ¡NslruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v r¡nrcrrlcróx cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡lslóH EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ r¡nr¡crreclóx ctUDADANA, MEDTANIE Êr

cuAr. sE ApRUEBA Er. poRcENiAJE DE FtRMAS REeUERIDAS pARA tA souctTUD DE REAuzAcróH or r.os m¡cANrsmos DE pARtrcr¡lc¡óH ctUDADANA
DENoMTNADoS preBrsclro y ¡er¡¡ÉNou¡^. mf co¡¡o poRcENrAJEs o¡ prnrcrr¡cróH RÊeuERtDos pARA euE su REsutTADo sE coNstDERE
vtNcutAToRto.

Página6l27



*
coNsEto
ESTATAL

ELECTORALhrüblHl!

ETECIORAIES Y
CUAL SE APRUEBA Et
DENOIAINADOS
vtNcu[AIoRto.

a

tm
AC U ERDO IM P EPAC / CEE I 07 O / 2023

LV. Los demós que le confiere este Código y otros dísipociones

legoles.

r... I

Aiento o lo onterior, se colige que este Consejo Estotol Eleciorol, es lo outoridod

competente poro dictominor los convocotoriqs públicos que tengo que expedir el

instituto morelense;

Xll. En ese sentido, el ortículo l9 de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducente, lo siguiente:

nstitución , reconocen como mínimo, los

meco ipoción ôiudodono:

l. Plebisc

Populor;

dodqno;

odono;

os;

xlil.

XIV.

Xlll. En este sentido ón Ciudodono Reglomentorio del Artículo

l9 Bis de lo Co o Libre y Soberono de Morelos, señqlo en

su ortículo 8, los sig

Morelos:

de porticipoción ciudodono el Estodo

ACUETDO EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAT ELECTORAt DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

u cor¡uslór¡ EJEcuTtvA pERJI¡IANENTE

lbtuffi
tFr¡tdóûfrtü

MEDIANTE EI.

te soucrTuD DE R¡luzrcró¡¡ o¡ r.os CIUDADANA
o¡ rlnncttactóN REeuÊRtDos pARA euE su REsutrADo sE coNstDERE

ot ¡t¡tclrlc¡óN cTUDADANA,
MEcANtsi,tos DE Plnncrplcrór.¡
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V. Coloboroción Ciudodono;

Vl. Consulto Ciudodono;
,:
Vlt,,Difusión Público;

flll: lniciotivo Populor; '

lX. Plebiscito; .
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Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción

ciudodonq en el estqdo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;

ll. Audiencio Público;

lll. Cobildo Abierlo;

lV. Congreso Abierto;

UM;

ntos, y

l, ortículo 21 lo Ley ontes mencionodo, lo

Artícu lo porticipoción ciudqdono

en lo vi culturoly sociol del estodo de

el fortolecimiento del tejido

osocto odono en lo formuloción y

evoluoci úblicos, osí como lo generoción

tivos entre lo ciudodonío

Con el r lo culturo y próctico de lo

de lo Comisión competente en

ión ciudqdono, fomentoró espocios

EJECUÎIVA At CONSEJO ESTAIAI, EIECÏORAI DEI. INST|IUÍO MORETENSE DÊ FROCÊSOS

t¡ com¡s¡ór EJEcunvA pERIÂANEHIE or ¡¡nnctplctóH cruDADANA, rltEDlAHrE Er
tA souctluD DE R¡luztctór or tos t EcANtsi,tos Dr ¡lnnclltclótt cIUDADANA

IoRcENTAJES o¡ tltttct¡¡ctóN REeuERtDos pARA euE su REsutrADo sE coNstDEREDENOMINADOS
vtNcutAToRto.
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de comunicoción, trobojo y encuentro entre los

orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de

profundizor y ociuolizor en los dislintos ospectos relotivos

o lo porlicipoción ciudodono, y

ll. El lnstituto, en el ómbito de su competencio, y de

conformidod con los disponibilidodes presupueslorios,

podró opoyor el desorrollo de octividodes por porte de

los entidodes ciudodonos que promuevon lo

porticipoción ciudodono en el ómbito insiiiucionol de lo

pobloción morelense, o que sirvon poro fomentor uno

conciencio cívico de porticipoción respecto de lo

octuoción de los instituciones públicos.

t...1

XV. Así mismo lo Ley de Poriicipoción Ciudodono Reglomenlorio del Artículo lg Bis

de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus orlículos

24y 25 señolon lo siguiente:

t...I

Artículo 24. Corresponde ol lnstiluto colificor lo procedencio o

improcedenciq, osí como preporor, orgonizor, desorrollor,

reolizor el cómputo de voios y decloroción de los resultodos

de los meconismos de porticipoción ciudodono que

correspondqn, de conformidod con lo presente Ley.

ElConsejo EstotolElectorol, oproboró los Reglomenios y, en su

coso, los Lineomientos y demós documenios necesorios poro

llevor o cobo lo preporoción, orgonizoción, desorrollo y

conclusión de los meconismos de porticipoción ciudodono.

Artículo 25. En moterío de porticipoción ciudodono,

Comisión de Porlicipoción Ciudodono del lnstituto, tendró I

lo

siguientes oiribuciones:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o7o/2oz3euE pRESENIA tA s€cn¡¡¡nír ¡.¡¡cu¡rvA Ar coNsEJo EsTArAt ELEcToRAT DEr tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcfoRAtEs y ¡l¡nclracló¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ n comlsló¡.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nllclplcló¡¡ ctuDADANA, MED¡ANTE EL
cuA[ sE APRUEBA Et PoRcENIAJE DE FTRMAS REQUERtDAS pARA rA soUcnuo o¡ n¡luzncróN DE Los MECANtsMos DE pART|ctpAc¡óH cruolo¡¡¡¡
DENoMINADoS PtEBtsctTo v n¡renÉHour¡, tsf con¡o poRcENTAJEs o¡ p¡nr¡c¡¡lcrór.¡ REeuERrDos pARA euE su REsurÌADo sE coNstDERE
vlNcutAToRto.
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lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ql

proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por el

Consejo Estotol Eleciorol;

XVl. De ocuerdo con el ortículo 3l de lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo ì9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que el I Plebiscito es el meconismo de

porticipoción ciudodono, que tiene por objeto lo consulto o los ciudodqnos poro

que, o trovés de su vofo moyoritorio, expresen su oproboción o rechqzo duronte los

treinto díqs onteriores o posteriores o su inicio, los octos o decisiones siguientes:

l. Los octos, propuestos o decisiones del poder ejecutivo u

orgonismos e instituciones de lo odminislroción público

estotoly poroestotol, que se consideren como troscendentes

en lo vido público del Estodo;

ll. Los octos, propuestos o decisiones de los oyuntomientos u

orgonismos e instituciones de lo odministroción público

municipol, que se consideren troscendentes poro lo vido

público del municipio de que se irote, y

lll. Los octos, propuestos o decisiones del lnstituto, que se

consideren troscendente poro lo gobernobilidod y lo vido

democrótico del Estodo.

XVll. En eso tesituro, en concordoncio con el ortículo 32 de lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Arlículo ì9 Bis de lq Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, poro el ómbito Estotoly Municipol, el plebiscito podró

ser solicitodo onte el Consejo Estotol Electorol del lnstituto, por:

que residon en el

Estodo, o en su cqso, el correspondiente ql municipio

AcuÊRDo tMpEpAc/cÊE/o7o:2023euE pRESENTA tA sEcn¡tlní¡ et¡culvA At coNsEJo ES¡AIAt EtEcToRAt DEt tNsItTuTo MoREIENSE DE pRoctsos

ELEcloRATEs y r¡nrrcr¡acrót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ tt cor¡tts¡ót¡ EJEculvA pERMANENTE or ¡rn¡rct¡lcróH cTUDADANA, MEDTANÌE Et

cuAt sÊ ApRUEBA Er poRcENTAJE DE flßMAs REeUERIDAS pARA r.A souctluD o¡ n¡¡uz¡cróH DE ros MEcANrsMos DE pARrcrpAcróH cruo¡oat¡l
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respecl¡vo, cuondo los efecios del octo se circunscribon sólo

o uno de estos;

ll. ElTitulor del Poder Ejecutivo;

lll. El Congreso, o solicitud de uno de sus grupos

porlomentorios, y por ocuerdo de moyorío simple de su Pleno,

Y

lV. El Titulor del Ayuntomiento Municipol por moyorío simple

de sus integrontes, en el ómbito de su competencio.

t...1

El énfosis es nuestro.

XUll. Asimismo, el oriículo 45 de lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomenforio

delAriículo l9 Bis de lo Consiiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

señolo que el resuliodo del plebiscito, tendró los siguientes efectos:

l. Vinculotorio: cuondo el resultodo de lo consulio obligo o lo

outoridod estqtql o municipol, en su coso, ol cumplimiento,

siempre que porticipe ol menos el quince por cienlo de los

ciudodqnos inscrilos en lo lislq nominol de electores de lo
Entidod, trotóndose de octos del Ejecutivo; o del trece ol

quince por cienlo de los electores inscritos en Listos

Nominqles del municipio que se trote, e

ll. lndicotivo: cuondo lo opinión monifestodo por porte de los

ciudodonos en determinodo sentido, no resulte obligolorio

por no hoberse cubierto el porcentoje mínimo previsto en lo

frocción qnterior.

El énfosis es nuestro.

XlX. Ahoro bien, respecto ql referéndum, el numeral 47 de lo Ley de Porlicipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo '19 
Bis de lo Constitución Político del Esto

Libre y Soberono de Morelos, señolo que es un instrumento de porticipoc

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oto/2023euE pRESENTA tA sEcRËnníl ¡.1¡cu¡tvA At coNsEJo EsrArAt" EtEcToRAt DEr rNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡nnr¡ctrecróH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l colvrrs¡óH EJEcur¡vA pERMANENTE ot plnrtct¡¡c¡ór'¡ ctuDADANA, MEDTANTE E[
cuAt sE APRUEBA Et PoRcENIAJE D€ ftRMAS REaUERtDAS ¡ARA rA sor.rcrruo oe n¡euzeclóN DE ros MEcANtsMos DE pARTtctpAcrór.¡ cruoaoaHl
DENoMINADoS PtEBtsctto v ner¡nÉHouu, esf comö poRcENTAJEs or ¡rnrcrr¡cróN REeuERrDos pARA euE su REsurTADo sE coNstDERE
v¡NcutAToRto.
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ciudodono que tiene por objeto lo reolizoción de un proceso que evidencie lo

oproboción o rechozo de los ciudodonos o lo siguienle:

l. Lo creoción, reformo, derogoción o obrogoción de los leyes

o decretos que expido elCongreso y que seon troscendentes

poro lo vido público del Estodo, y

ll. Lo creoción, reformo, derogoción o obrogoción de los

reglorrentos que expidon los oyuntomientos y que seon

lroscendentes poro lo vido público del municipio.

XX. En eso tesituro, el ortículo 5l de lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, el referéndum legislotivo puede ser solicitodo por:

l. Êl Gobernodor del Estodo;

ll. Los oyuntomientos, cuondo lo soliciten por lo menos lo

mitod de los rnunicipios que integron el Estodo y se hogo

constqr en los respectivos ocuerdos de cobildo;

lll. Unq tercerq porte de los diputodos integrontes de lo
Legisloturo, y

lV. Los so,licitontes quienes lo suscriben, debiendo ser éstos ol

menos e[ uno por cienlo de los electores inscritos en lo tislo

nominol de eleclores de lo Entidod o, en su coso, el

correspondiente ol municipio respeclivo, cuondo los efectos

del octo se circunscribon sólo o uno de éstos.

El énfosis es nuestro

XXI ese orden de ideos, el ortículo 59 de lo Ley de Porticipoción Ciudodonq

mentorio del Artículo l9 Bis de lq Constitución Político del Estodo Libre yR

AcuERDo rMpEpA c/clE/o7onoßeuE pREsENIA tA iectn¡nír ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEc¡oRAr DEr rNsTrTuTo ,rrroREr.ENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtrs v ¡ln¡lclpactéH ctuDAÐANA ou¡ ¡r,u¡ll o¡ L¡ cor,rstóH EJEcuT¡vA pERMANENTE o¡ r¡nllctr¡ctót¡ ctuDADANA. i¡tEDtANTE Et
cuAr sE ApRUEBA Er. poRcENîAJÊ DE ftitrlAs nEeuEitEAs ?ARA LA sor.rclluo ot nt¡uztcróH DE r.os MEcANtsi os DE pARtcrpActóH cruorolr,¡l
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Soberono de Morelos, estipulo que el resultodo de un referéndum, tendró los

siguientes efectos:

l. Vinculotorio: cuondo el resultqdo de lo consulto obligo o lo

outoridod o su cumplimiento y siempre que:

o) Trotóndose de lo creoción, reformo, derogoción o

obrogoción de los leyes o decretos que expido el

Congreso, porticipe olmenos elquince por ciento de los

eleclores, de ocuerdo o lo listo nominol de lecfores del

Estodo de Morelos y de éslos, lo moyorío de los

opiniones se monifieste en uno u otro sentido, y

b) Trotóndose de lo creoción, reformo, derogoción o

obrogoción de los reglomentos que expidon los

oyuniomientos, porlicipe ol menos el trece por ciento

de los eleclores, de ocuerdo o lo listo nominol de

lectores del municipio que se trote, y que lo moyorío de

los opiniones se monifieste en uno u olro sentido.

ll. lndicotivo: cuondo lo opinión monifestodo por porie de los

ciudqdon s en determinodo sentido, no sujeto o lo outoridod

o su observoncio, o folto del porcentoje mínimo estoblecido

en lo frocción onterior.

El énfosis es nuestro.

XXll. En eso iesituro,los qrtículos 8, 
.l0, 

I ì, del Reglomento de lo Ley de Porticipoción

Lo ciudodonío podró monifestorse con libertod dentro de un

morco de respeto o trovés de los siguientes instrumentos yo

seo en formo individuol o colectivo, según seo el coso, poro

expresor su oproboción, rechozo, opinión, propuestos,

coloboroción, denuncios, recibir informoción y, en ge

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oto/2023euE pRESENTA LA sEcní¡níe ¡.¡¡cunvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsntuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v renlclp¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt cor¡ttstóN EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡lnnct¡lcló¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE APRUEBA Et poRcENfAJE DE nRMAS REeUERtDAS pARA rA sor.tctTUD DE ne¡l¡z¡ctóH DE tos MEcANrsmos DE pARrcrpActóH cruo¡oa¡¡e
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VINCUTATOR¡O.

Página!3127



O i:,

¡*p.d
Iru¡ù¡toibæhf,æ ,l
ùPmsdElç1mhr .r;I
yP|ddprclónclldÍbm ,/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO rMP EPAC / CEE/ 07 0 /2023

expresor su voluntod respecto de osuntos de interés público

estotol o municipol,

l.- Plebiscilo;

ll.- Referéndum, y

lll.- lniciotivo populor.

Artículo 10.- Lo solicitud de consultq que, o trovés del

Plebiscito, lleve o cobo el Gobierno del Estodo, deberó

presentorse onte el lnstituto Estotql Electorql señolondo:

l.- Lo indicoción preciso del osunto en moterio estotol

que se someteró o plebiscito, y

ll.- Los rozones por los cuoles los decisiones o octos de

los ouloridodes deben someterse o lo consideroción de

lo ciudqdonío.

Artículo 11.- El Referéndum se tromitoró de conformidod con

lo dispuesto por el Copítulo lV de lo Ley.

t...1

XXlll. En ese mismo sentido, poro los procedimientos de Plebiscito y Referéndum, el

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, estqblece'lo siguiente:

t..1

DE LOS

TITUTO CUARTO

MECANISTVTOS DE PARTIC¡PACIóN CIUDADANA
CAPITU[O:PRIMERO DEt PLEBISCITO

Artículo 44. El Plebiscito es el meconismo de porticipoción
ciudodono, que tiene por objelo lo consulto o los ciudodonos
poro que, q trqvés de su voto moyoritorio, expresen su

oproboción o rechozo duronte los treinto díos onteriores o
posteriores o su inicio, los ocios o decisiones siguientes:

l. Los octos, propuestos o decisiones del Poder Ejecutivo u

e lnstituciones de lo Administroción Público
ol y Poroestotol, que se consideren como

troscendentes en lo vido público del Estodo;
AcuERDo rMpEpAc/cgl/o7onoßeuE pRESENIA tA sEct¡I¡ní¡ ¡.¡rcu¡vA At coNsEJo EsÌAÌAr ErEctoRAr DEr rNsTrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v rlnncrp¡cróN CIUDADANA euE Ei ANA oe Lr col¡us¡óH EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡¡ntct¡¡ctóH CIUDADANA, MEDTANIE Et
cuAt sE ApRUEBA Et poRcENTAJE DE flRfilAs REeUERIDAS pARA tA sottctluD DE ne tuzlclóH DE tos MEcANtsmos DE pARI¡ctpAc¡ót¡ ctuo¡o¡H¡
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ll. Los octos, propuestos o decisiones de los Ayuntomientos
u Orgonismos e lnstiiuciones de lo Adminisiroción Público
Municipol, que se consideren troscendentes poro lo vido
público del Municipio de que se trote;y,
lll. Los octos, propuestos o decisiones del lnstiluto, que se

consideren troscendentes poro lo gobernobilidod y lo vido
democrótico del Estodo.

Artículo 45. Poro el ómbito Estotol y Municipol, el plebiscito
podró ser solicitodo onte el Consejo por:

l. El uno por ciento de lo ciudodonío inscrito en lo listo
nominol de electores del Esiodo, con corte ol mes de
diciembre del oño onterior o lo solicitud, o en su coso, el
correspondiente ol Municipio respectivo, cuondo los

efectos del octo se circunscribon sólo o uno de estos;

ll. El Tiiulor del Poder Ejecutivo;
lll. El Congreso, o solicitud de uno de sus Grupos
Porlomentorios, y por ocuerdo de moyorío simple de su

Pleno; y,

lV. El Titulor del Ayuntomiento por moyorío simple de sus

integrontes, en el ómbito de su competencio.

Artículo 46. No podrón someierse o Plebiscito los oclos o
decisiones del Ejecutivo o del Ayuntomiento, reloiivos o:

l. El régimen de orgonizoción público interno de lo
Administroción Público Estotol y Municipol;
ll. Los octos cuyq reolizoción seo obligotorio en los términos
de los Leyes oplicobles;
lll. Los temos fiscoles y tributorios de los outoridodes
estotoles y municipoles; y,

lV. Los derechos fundomentoles reconocidos en lo
Constitución.

Arlículo 47. Lo solicitud presentodo por los ciudodonos,
odemós de los requisitos estoblecidos en lo Ley, deberó
cumplir lo siguiente:

l. Nombre completo de los soliciionies;
ll. Solicitud que corresponde ol formoto SOL-PLËB con firmo
outógrofo o en su coso, huello doclilor de los solicitontes o
del represenionte común;
lll. Nombre del representonte común, en coso de ser vorios
solicitontes;
lV. Domicilio en el Estodo o en el Municipio, según
correspondo nivel de ouioridod de quien emono lo
octo ol que se le reolizoró el meconismo;

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ/o7ol2o2geuE PRESENIA tA sEcn¡t¡ní¡ r.¡¡cunv¡ At coNsEJo ESTATAI Er.EcroRAr DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡tnlct¡lctóH ctUEADANA euE EMANA o¡ u co¡¡uslót¡ EJEculrvA pERMANENTÊ o¡ ¡¡nr¡cl¡acló¡¡ cIuDADANA. MEDtANtE Et
cuAL sE APRUEBA Et PoRCENIAJE DE flRMAS REeUERtDAS pARA tA soLtctTuD DE REAuzActóH o¡ Los l'¡ttcANtsMos o¡ ¡¡nncl¡lc¡ót¡ ctuDADANA
DENoM¡NADoS ptEBtsctTo v n¡¡¡nÉNou¡¡t, ¡sl como poRcENrAJEs o¡ ¡ennct¡lcróH REeuERrDos pARA euE su REsurTADo sE coNstDERE
VINCUI.AIORIO.
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V. Señolor de monero preciso el octo o decisión del
Gobernodor o del Ayuntomiento que se considere
troscendentol poro lo vido público y que motiven lo
solicitud;
Vl. Lo outoridod o outoridodes de los que emono lo
moterio del Plebiscito;
Vll. Lo reloción de motivos, debidomente fundodo y

deÌollondo los elementos que se tengon poro pedir lo
oplicoción del Plebiscito;
Vlll. Los copios simples de lo credenciol poro votor con
fotogrofío;y.
lX. El Formqto poro lo obtención de firmos, de formo
impreso y en medio mognético.

Los ciedencioles de los soliciiontes deberón estor vigentes ol
díq de lo presentoción de lo solicitud y con domicilio en el

Estodo de Morelos; los copios de los credencioles que seon
oportodqs en lo solicitud, deberón ser legibles y por ombos
lodos.

El form.oto poro lo obtención de firmos, deben contor con el

nombre del solicitonte, sección electorol, clove de elector y
firmo (formoto SOL-PLEB.l tendró como finolidod lo recepción
de los man¡festociones poro lo conformoción del Plebiscito.

Artículo 48. Lo solicitud presentodo por lo outoridod, odemós
de los requisitos estoblecidos en lo Ley, deberó cumplir lo
siguiente:

l. Se deberó onexor documento público en que conste lo

oproboción del procedimiento solicitodo;
ll. Nombre del representonle legol y copio certificodo del
documento que lo ocredite;
lll. Domicilio poro recibir notificociones en lo copitol del
Estodo o en lq Cobecero Municipol de que se troie, osí

como outorizodos poro tol efecto;
lV. El precepto legol en el que se fundomente lo solicitud;
V. Lo reloción detollodq de motivos que se tengon poro
solicitor el Plebiscito;
VI. AcÌo o decisión del Gobernodor o Ayuntomiento que
se considere trqscendentol poro lo vido público y el interés
sociol del Estodo; y,

Vll. Firmo outógrofo de lo outoridod, o en su coso del
representonte legol que lo solicite.

Artíc lo 49.Son cqusqs de improcedencio de lo solicitud del
dimiento de

Plebiscito
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l. El octo que se trote, no seo moierio de plebisciio;
ll. Lo solicilud reolizodo por ciudodonos, cuente con dotos
folsos, los firmos de opoyo no seon outénticos o el
porcenioje seq menor ol requerido por lo Ley;

lll. El octo objeio del plebiscito se hoyo consumodo y no
puedon reslituirse los cosos o lo situoción que guordobon
con onterioridod;
lV. El escrito seo ilegible o su exposición de motivos no
contengo uno reloción directo entre los moTivos expuestos
y el octo objeto del plebiscito;y,
V. El ocfo no seo troscendente poro lo vido público del
Estodo o del Municipio.

Artículo 50. El Consejo, con el voto de cuondo menos los dos
terceros pories de sus iniegronies con derecho o voto,
determinoró si es troscendente poro lo vido público del
Estodo, debiendo fundomentor y motivor lo resolución que
emito. Se entenderó como octo troscendentol, oquel octo o
resolución de uno outoridod, cuyos efecios y consecuencios
puedon cousor un beneficio o perjuicio direclo o indirecto,
de monero permonente, generol e imporionie, poro los

hqbitontes de un Municipio, de uno región o de todo el
Estodo.

El lnstituto podró quxiliorse, poro lo instrumentoción del
plebiscito, de los Órgonos de Gobierno respectivos,
instituciones de educoción superior públicos o privodos,
orgonizociones no gubernomentoles u orgonismos
ciudodonizodos, relocionodos con lo molerio de que se trole,
según seq el cqso.

A fin de contor con moyores elementos de juicio, ol momento
de colificqr lo procedenciq, el lnstitulo informoró ol Congreso
de los soliciiudes que hoyo recibido, dentro de los cuorento
y ocho horos siguientes; de considerorlo necesorio, el

Congreso, o trovés de su Comisión competente, podró emitir
opinión ol respecto, en un plozo no moyor de cinco díos
hóbiles.

Arlículo 51. En un plozo no moyor de diez díos hóbiles,
siguientes o lo recepción de lo solicitud, el lnsliluto
determinoró si se ocompoñon los requisitos señolodos por lo
Ley y, en su coso, de exisiir olguno inconsislencio en lo
solicitud, se doró visto ol representonte común del
promovente o promovenies poro que en un plozo no moy
de cinco díos hóbiles subsone lo observoción
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Artículo 52. El lnstiluto, o trovés del Consejo, resolveró con el
voto de los dos terceros portes de sus integronies sobre lo
procedencio o no del plebiscito en un plozo no moyor de
treinto díos hóbiles, siguienies o lo recepción de lo solicitud,
debiendo fundomentor y moiivor lo resolución que emito,
según seo el coso. Solomente cuqndo el plebiscito seo
solicitodo por el Titulor del Poder Ejecutivo o por el Cobildo
del Ayuntomiento, el procedimiento suspenderó los efectos
del octo o decisión correspondiente

Arlículo 53. El lnstituto, después de oprobor que lo solicitud de
plebiscito cumple con los requisitos que estoblece lo Ley,

notificoró o lo outoridod de lo que emono elocto respectivo,
pqro que en un término de cinco díos hóbiles monifieste lo
que o su derecho convengo.

Artículo 54. Lo notificoción o que hoce referencio el ortículo
onterior, deberó contener por lo menos:

l. Lo mención del octo que se pretende someter o
plebiscito;
ll. Lo exposición de motivos contenido en lo solicitud del
plebiscito;y,
lll. El plozo que se le otorgo poro hocer llegor sus

considerociones onte el lnstituto. Lo resolución que niegue
el plebiscito se notificoró de monero íniegro ol
representonle común de los ciudodonos solicitontes o, en
su coso, o lo outoridod solicitonte.

Artículo 55. El lnstituto inicioró el procedimiento de plebiscito
medionte Convocotorio que deberó expedir cuondo menos
sesento díos noturoles ontes de lo fecho de su reolizoción. Lo

Convocotorio se publicoró en el Periódico Oficiol y en los

principoles diorios de circuloción en lo Entidod y en los medios
de comunícoción electrónicos que se consideren
convenientes y contendró:

l. Lq descripción del octo de outoridod sometido o
plebiscito, osí como su exposición de motivos;
ll. Lo explicoción cloro y preciso del meconismo de
oplicoción del octo de gobierno, osí como de los efectos
de oproboción o rechozo;
lll. Lo fecho en que hobró de reolizorse lo voïoción, y
lV. Lo pregunto o preguntos conforme o los que los

eleclores expresorón su oproboción o rechozo.

56. El resultodo del plebiscito, tendró los siguientes
tose
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l. Vinculotorio: cuondo el resultodo de lo consulfo obligo o lo
ouioridod estotol o municipol, en su coso, ol cumplimiento,
siempre que porticipe ol menos el quince por cienlo de los

ciudodonos inscritos en lo listo nominol de electores de lo
Entidod, trotóndose de octos del Ejecutivo; o del trece ol
quince por cienlo de los eleciores inscritos en Listos Nominoles
del Municipio que se troie, e
ll. lndicotivo: cuondo lo opinión monifestodo por porte de los

ciudodonos en determinodo sentido, no resulle obligotorio
por no hoberse cubierto el porcentoje mínimo previsto en lo
frocción onterior.

CAPíTULO SEGUNDO

DEt REFERENDUM

Arlículo 57. El referéndum es un insirumento de porticipoción
ciudodono que tiene por objeto lo reolizoción de un proceso
que evidencie lo oproboción o rechozo de lo ciudodonío o:

l. Lo creoción, reformo, derogoción o obrogoción de los

Leyes o Decreios que expido el Congreso y que seon
trqscendentes poro lo vido público del Estodo, y
ll. Lo creoción, reformo, derogoción o obrogoción de los

Reglomentos que expidon los Ayuntomienlos y que seon
troscendentes poro lo vido público del Municipio.

Artículo 58. El referéndum podró ser:

l. Atendiendo q lo moterio:

o. Legislotivo, que iiene por objeio oprobor o rechozor
lo creoción, modificoción, reformo, odición,
derogoción o obrogoción Leyes o Decretos que expido
lo Legísloturq;y,

b. Reglomentorio municipol, que tiene por objeto
oprobor o rechozor, lo creoción, modificoción,
derogoción o obrogoción de Reglomentos Municipoles
que expidqn los Ayuntomientos.

ll. Aiendiendo o su eficocio:

o. Constitutivo, que tiene por resultodo oprobor en su

totolidqd el ordenomiento que se somelo o consulto.

b. Abrogoiorio, que iiene por resultodo rechozor lo
totolidod del ordenomiento que se someto o consulto.

c. Derogotorio, que tiene por resullodo rechozor sólo
uno porte
consulto.

del totol del ordenomienio que se somete

AcuERDo rMpEpAclcÊ¡loto /2023 euE pRESENTA tA sEcn¡llnín
EtEctoRAr.Es v ranrrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA eur EMANA DE tA
CUAt SE APRUEEA EI PORCENIAJE DE fIRMAS
DENoMINADoS ptEgrscrTo y ner¡nÉ¡¡ou¡¡,
vtNcut"aToRro.

EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI" ETECTORAT DEL INSTIIUTO

co¡¡ustóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ panlcrrrcróru ctuDADANA,
DE PROCESOS

MEDIANTE EI.

REeUERtDAS PARA tA souctTuD ot n¡¡ltzec¡óN DE tos MEcANtsMos DE pARlrcrpActó¡¡ cluo¡ol¡¡t
¡sf como poRcENTAJEs oe ¡r¡ncle¡cróH REeuERtDos pARA euE su REsutTADo sE coNstDERE

Páginat9l27



1t:

rmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALh¡ú!r!o ia6eleí*
ù?rcHrËls:tmk!
yPlrl$rdón ClllÍb¡å ACU ERDO ¡MPEPAC / CEE/ 07 0 / 2023

Artículo 5?. El referéndum legislotivo puede ser solicitodo por:

l. El Gobernodor del Esfodo;
ll. Los Ayuntomientos, cuondo lo soliciten por lo menos lo
mitod de los Municipios que integron el Estodo y se hogo
constor en los respectivos Acuerdos de Cobildo;
lll. Uno lercero porte de los Dipulodos integrontes de lo
Legisloturo;y,
lV. Los solicitontes quienes lo suscriben, debiendo ser éstos

ol menos el uno por ciento de los electores inscritos en lo
listo nominol de electores de lo Entidqd o, en su coso, el

correspondiente ol Municipio respectivo, cuondo los

efecios del octo se circunscribon sólo o uno de éstos.

Arlículo 60. Son cousos de improcedencio del referéndum
cuondo:

l. Lo normo no seo objeto de referéndum;
ll. Lo promoción reolizqdq por ciudodonos cuente con
dotos folsos, los firmos de opoyo no seon outénticos o el
porcentoje seo menor ol requerido por lo Ley;

lll. Lo normo o normos objeto de referéndum se hoyon
modificodo y lo modificoción seo el objeto del
referéndum;
lV. Lo normo objeto del referéndum no existo, y

V. Lo normo no seo troscendente poro lo vido público del
Estodo o del Municipio.

Artículo 61. Lo solicitud de referéndum reolizodo por olguno
outoridod, deberó presentorse dentro de los quince díos
hóbiles síguientes o lo publicoción de lo normq o normos
objeto de consulto, en el Periódico Oficiol o lq Goceto
Municipol, en su coso. Si lo solicitud corresponde o lo
ciudqdonío, el plozo seró de treinto díos hóbiles.

Artículo 62. Lo solicilud presentodo por lo ciudodonío,
odemós de los requisitos estoblecidos en lo Ley, deberó
cumplir lo siguiente:

l. Nombre cornpleto del solicitonte o los solicitontes;
ll. Solicitud, que corresponde ol formoto SOL-REFE, con
firmo outógrofo o en su coso, huello doctilor del solicitonte
o de los solicitontes o del representonte común;
lll. Nombre del representonte común, en coso de ser vorios
solicitontes;
IV micilio poro recibir notificociones en lo copiiol del

o en lo Cobecero Municipol de que se trote, osí
o outorizodos poro tol efecto;
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V. El o los oriículos, los portes de lo Ley, Decreto
Administrotivo, Reglomento o Bondo de Gobierno moterio
del Referéndum señolodos de monero preciso, o bien lo
Ley, Decreto, Reglomento o Bondo de Gobierno que se
pretende seo objeto de Referéndum;
Vl. Lo outoridod o outoridodes de los que emono lo
mqferio del Referéndum;
Vll. Lo reloción de motivos, detollondo los elementos que
se tengon poro pedir lo oplicoción del Referéndum;
Vlll. Los copios simples de lo credenciol poro votor del
solicitonie o los solicitontes; y,

lX. Elformoio poro lo obtención de firmos de formo impreso
y en medio mognético.

Los credencioles de los solicitonles deberón eslor vigentes ol
díq de lo presentoción de lo solicitud, y con domicilio en el

Estqdo de Morelos; los copios de los credencioles que seon
oportodos en lo solicitud, deberón ser legibles y por ombos
lodos.

El formoto poro lo obtención de firmos, deberó contener
nombre, sección, clove de elector y firmo (formoto SOL-

REFE.I ), tendró como finolidod lo recepción de los

mqnifestociones recibidos poro lo conformoción del
Referéndum.

Arlículo 63. Lo soliciiud presentodo por lo outoridod, odemós
de los requisltos estoblecidos en lo Ley, deberó cumplir lo

siguiente:

l. En cqso de trotorse de un Órgono Colegiodo, se deberó
onexor documento público en que conste lo oproboción
del procedìmiento solicitodo;
ll. Nombre del representonte legol y copio cerTificodo del
documenfo que lo ocredite;
lll. Domicilio poro recibir noiificociones en lo copitol del
Estodo o en lo Cobecero Municipol de que se lrole;
lV. El precepto legol en el que se fundomente lo solicitud;
V. Lo reloción de motivos, detollodo, de los elemenios que
se tengon poro solicitor el Referéndum;
Vl. El iexto de lo lniciotivo de Ley o Decreio presentodo ol
Congreso; de los Decretos, Reglomentos, Órdenes,
Acuerdos y Circulores de Observoncio Generol que
contengon disposiciones sobre osuntos odminisirotivos que
expido el Gobernodor; Bondos de Gobierno o los

AcuERDo tMpEpAc/cEl/oto/zo23euE pRESENTA tA sEcn¡laníe ¡¡rcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr. DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v prnr¡crrecróH CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡ntsró¡¡ EJEcUT¡vA pERMANENTE or ¡rnrcrplcrór.¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er
cuA[ sE ApRUEBA Er poRcENÌAJE DE rRMAs REQUERIEAS pARA tA souclluo or n¡auzecróN DE ros MEcANrsmos DE pARrcrpAcróH cruo¡oer¡
DENoMINADoS ptEBrsc¡To v n¡r¡nÉxoutr¡, Asf co¡lo poRcENrAJEs o¡ ¡¡nflct¡ectóH REeuERrDos pARA euE su REsurrADo sE coNsrDERE
vrNcurAToRro.

Pági na 21127



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALh3lürbtlorebís
d? Pmsor Ëhmrct
y l¡rüdpdóñ Cùf!&n¿ AC U ERDO rMP EPAC / CEE/ 07 0 /2023

Vll. Firmo outógrofo de lo outoridod que lo solicite o, en su

coso, del representonte legol, de ocuerdo o lo normotivo
respectivo.

Artículo ó4. Son cousos de improcedencio de lo solicitud del
procedimienio de Referéndum:

l. Lo normo no seo objeto de referéndum;
ll. -o normo o normos objeio de referéndum se hoyon
modificodo y lo modificoción seo el objeto del
referéndum;
lll. Lo normo objeto del referéndum no existo;
lV. Lo normo no seo troscendente poro lo vido público del
Estodo o del Municipio;
V. Lo promoción reolizodo por ciudodonos cuente con
dotos folsos, los firmos de opoyo no seon outénticos o el
porcentoje seo menor ol requerido por lo Ley; y,

Vl. Cuondo el o los solicitontes no cumplon con los
prevenciones que le seon formulodos por el lnstituto,
dentro del plozo que les seo concedido poro tol efecto.

Arlículo ó5. El Consejo, ol recibir uno solicitud de proceso de
referéndum, le osignoró un número consecutivo de registro,
elcuqlindicoró elorden en que ho sido presentodo y lo fecho
de su inscripción.

Artículo 6ó. ElConsejo, resolveró en un plozo no moyor de diez
díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo solicitud de
referéndum, sobre el cumplimiento de los requisitos o que se

refieren lo Ley. En coso ofirmotivo, notificoró ol Congreso o ql

oyuntomiento, en su coso, y o los solicitontes; de lo controrio,
desechoró de plono lo solicitud.

Artículo 67. El Consejo, con el voto de cuondo menos los dos
terceros portes de sus integrontes con derecho o voto,
determinoró si lo normq o normos que se propone someter o
referéndum son o no procedentes, debiendo determinor
medionte Acuerdo lo resolución que emiTo según seo elcoso.

El Consejo, después de decretor que lo solicitud de
referéndum cumple con los requisitos que estoblece lo Ley,

noiificoró o lo outoridod de lo que emono elocto respectivo,
poro que en un término de cinco díos hóbiles monifieste lo
que o su derecho convengo. ElConsejo podró ouxiliorse poro
lo eloboroción de su dictomen, de los Órgonos de Gobierno,

iones, orgonizociones no gubernomentoles U

o onismos ciudo.donizodos, relocionodos con lo moterio de
e se trote
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Arlículo 68. Uno vez resuelto lo procedencio del referéndum,
noiificoró o lo ouioridod de lo que emono lo normo objeto
del proceso respectivo. Lo notificoción deberó contener, por
lo menos:

l. Lo mención de lo normo o normos objeto de referéndum;
ll. Lo exposición de motivos contenido en lo solicitud del
promovente;y,
lll. El plozo que se le otorgo poro hocer llegor sus

considerociones onie el lnstituto. lguolmente, convocoró o
los ciudodonos de lo Eniidod o del Municipio.

Artículo 6?. A codo proceso de referéndum precederó uno
convocotorio que el Consejo deberó expedir y difundir,
cuondo menos sesento díos ontes de lo fecho de lo votoción,
debiendo publicorse en el Periódico Oficiol, los principoles
díorios de circuloción de lo Entidqd y en los medios de
comunicoción electrónicos que se consideren convenientes
y contendró:

q. Referencio de lo normo o normos que se propone
someter o referéndum;
b. Troscripción cloro y sucinto de los motivos o fovor o en
contro expuestos;
c. Fecho en que hobró de reolizorse lo voÌoción;
d. Hororio de votoción;
e. Requisitos porq poriicipor;
f. Lugor y fecho de lo emisión de lo Convocolorio; y,

g. Pregunto o preguntos conforme o los que los electores
expresorón su oproboción o rechozo.

Artículo 70. Los resultodos del Referéndum serón vinculotorios,
obligondo o lo outoridod o su ocotomiento si se cumplen los

siguientes requisitos:

o. Trotóndose de lq creoción, reformo, derogoción o
obrogoción de los Leyes o Decretos que expido el

Congreso, pcrticipe ol menos el quince por ciento de los

electores, de qcuerdo o lo listo nominol de electores del
Estodo de Morelos y de éstos, lo moyorío de los opiniones
se monifiesie en uno u otro sentido;
b. Trotóndose de lo creoción, reformo, derogoción o
obrogoción de los Reglomentos que expidon los

Ayuntomienios, porticipe ol menos el trece por ciento de
los electores, de ocuerdo o lo listo nominol de electores del
Municipio que se troie, y que lo moyorío de los opinio
se monifieste en uno u otro seniido
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cuAt sE ApRUEBA Er. poRcEN¡AJE DE nRMAS nEeuERtDAs paRA tA soucnuD or n¡luzlcrór'¡ DE r.os MEcaNtsmos DE pARlctpAcróru cluolo¡N¡
DËNOMTNADOS PT.EBTSCTTO V nerenÉ¡¡OUlr,t, ¡Sí CO¡i¡O PORCENÍAJES O¡ ¡¡nilCrplCróH REQUERTDOS pARA QUE SU RESULTADO SE CONSTDERE
vrNcutAfoRto.
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El Acuerdo en el que se determine lo vinculoción de los

resultodos, deberó notificorse ol Órgono del Estodo
respectivo.

Artículo 71. Cuondo no se obtengon los porcentojes referidos
en el ortículo onterior, sus efectos serón indicotivos y servirón
como criterio de voloroción poro el Órgono del Estodo
respectivo; en ese sentido él le notificoró el Acuerdo
correspondiente.

t...1

XXIV. Derivodo de lo onterior, se estoblece el porcentoje de firmos requeridos poro

lo solicitud de reolizoción de plebiscito o referéndum, qsí como porcentojes de

porticipoción requeridos poro que su resuliodo se considere vinculotorio, en coso

de presentqrse solicitud de olguno de los meconismos de porticipoción ontes

referidos, de conformidod con el ANEXO Úru¡CO. que corre ogregodo ol presento

cuerdo y formo porte integrol del mismo.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estoiol Electorol considero oportuno oprobor

los porcentojes ontes mencionodos, tomondo en consideroción lo listo nominol de

electores, con corte ol ireinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, de

conformidod con el ANEXO Út¡lCO, el cuol corre ogregodo ol presente ocuerdo y

que formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción) lV,

incisos o) y b), de lo Conslitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos;99, de lq

Ley Generol de instituciones y Procedimientos Electoroles; 19, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de 'Morelos; l, ó3, pórrofo tercero, 65, 66,

frocciones l, ll y V, 69,71,78, frqcción l, ll y LV, 83, 84,90 Bis, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, 8,21, 24,25,

31, 32, 45, 47, 51, 59, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libie y Soberono de Morelos;

este Consejo Estotol Electorol, emite elsiguiente:

ACUERDO.

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo, en Términos de lo porte considerotivo del mismo.

SE DO. Se opruebo el porcentoje de firmos requeridos poro lo solicitud de

ción de plebiscito o referéndum, osí como porcentojes de porticipoción
EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECIORAI. DET INSÍITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS

com¡stóH EJEcUT¡VA pERMANÊNrE oe p¡nlc¡p¡ctóH c¡UDADANA, MEDIANIE Et
cuAL sE ApRUEBA Et poicENIAJE DE flRfi,lAs ßEeuERrDAs ¡ARA tA soucrruD o¡ nr¡lrz¡c¡óH oE tos MEcANtsmos o¡ elntct¡rclóN cTUDADANA
DENoMTNADoS pLEBrscro v n¡rt¡ÉHou¡1, ¡sl co¡t¡o poRcENtAJEs o¡ ¡¡nlcl¡¡clóN REeuERtDos pARA euË su REsutTADo sE coNstDERE
vtNcutatoRto.

Página24l27



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhdù¡þlþclás
d¡ älca¡or Electoa¡ht

t P¡dlcþdón $d!ôn¡ ACU ERDO rM P EPAC / CEE / 07 0 / 2023

requeridos poro que su resultodo se considere vinculoiorio, de conformidod con el

ANEXO ÚrulCO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol

del mismo, en términos de los considerociones verlidos en el cuerpo del presente

ocuerdo.

TERCERO. Dese cuento del presente ocuerdo y del porcentoje de firmos requeridos

poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como porcentojes

de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere vÌnculotorio, ol

Poder Ejecuiivo, Legislotivo y Judiciol, Órgonos Constiiucionoles Autónomos,

Órgonos Desconcentrodos, Universidodes e instituciones educoiivos, ol lnstiiuto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM), o los

Ayuntomientos, todos del Esiodo de Morelos, y o los Portidos Políiicos ocreditodos

qnie el Consejo Estotol Electorol de este insliluto comiciol, poro efecto de dor

omplio difusión de los porcentojes ontes referidos, esto en olención ol principio de

móximo publicidod que rige lo moterio electorol.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo pógino oficiol de internel del

lnstitt¡io Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los redes

socioles y los diversos medios elecirónicos de esTe lnstituto, osí como en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estoiol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el treinto y uno de mozo del oño dos m eintitrés,

siendo los dieciséis horos con veíniicinco minu

MTRA. GALL JORDÁ M. EN D. R ONIO MARURI
ALQ RA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETA EJECUTIVO

AcuERDo ¡MPEPAcIcEE/oto/2023euE PRESENTA tA sEcngnníe ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsfAtAr ErEcToRAr DEr lNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nnct¡lctóH ctuDADANA euE ÊMANA o¡ r.l com¡stót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡ennct¡¡cróH cIuDADANA, MEDtANtE Et"

cuAt sE APRUEBA ÉL poRcENTAJE DE flRMAs REeUERtDAS pARA t A soucfiuD DE rrruzrc¡ór.¡ DE t os MEcANtsMos DE pARTtclpAcróru cruo¡oaNe
DENoMtNADos ptEgtsctTo v ner¡nÉNou¡¡, esf co¡t¡o poRcENTAJEs ot ptn¡lctptctóH REeuERtDos pARA euE su REsutTADo sE coNstDERE
vrNcutAToRto.
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MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAT

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ
at
RODRIGUEZ

CONSEJERO ETECTORAT

;

MTRA. ELIZABETH MARTíN EZ

GUflÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAI.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 07 0 /2023

CONSEJ EROS ETECTORATES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOSÉ RUBEN PERATTA

oómez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ncc¡óru NAcroNAr

tIC. KARINA AZUCENA
CARRITLO OCAMPO

RESENTANTE DEL PARTIDO

E ECOLOGISTA DE MÉXICO

tIC. MARIA DEt ROCIO CARRItto
pÉnrz

REPRESENANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAI

MTRA. KENIA IUGO
DELGADO

REPRESENTANTE DET PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORELOS

ACUERDO
EtEcToRAtEs v ¡tnncl¡ectót¡
CUAT SE APRUEBA Et

EJECUIIVA AT CONSEJO ESÌAÍAT ETECIORAT DÊt INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

tA COT¡T¡SIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE o¡ ¡InIC¡¡IC¡óH CIUDADANA, MEDTAN¡E ET

tA souctTuD o¡ nrnuztctóH DE tos MECANtsmos DE pARTtctpaclóH c¡uoto¡t¡l
poRCENTAJES o¡ ¡n¡lcr¡¡cróH REeuERtDos pARA euE su REsutTADo sE coNstDEREDENOMINADOS PI.EBISCITO Y

vrNcutAtoRro.
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ACUERDO
EIECTORATES Y

CUAt SE APRUEBA ET

lm

C. ETIZABETH CARRIS OZA DíAZ

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ENCUENTRO SOTIDARIO

MANUET RIVERA NORIEGA

DEt PARTI

RESISTAS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / O7O /2023

Llc. JosE rsArAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DET PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA
soctAt

EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

TA COTI/IISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MED¡ANTE Et
I.A SOI.ICIIUD DE RÉAI.IZACIóN DÊ tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

PORCENTAJES DE PARIICIPACIóN REQUERIDOS PARA QUE SU RESUTIADO SE CONSIDEREDENOMINADOS
vtNcutAToRto.
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PORCENTAJE DE FIRMAS REQUERIDAS PARA tA SOTICITUD DE

REATIZACIóN DE PTEBISCITO O REFERÉNDUM, ASí COMO PORCENTAJES

DE PARTICIPACIóN REQUERIDOS PARA QUE SU RESUTTADO SE CONSIDERE

VINCUTATORIO.

227392L5L59227392151591,5L5,947Morelos

L770

2492

3600

857L

r.066

L071.

19320

41907

-*ñ
7L7)

t 2L3&

L36

192

277

659

82

82

t486

3224

697

55

L64

L770

2492

3600

8571

1066

LOTL

t9320

4L907

9064

717

2L38

L36

t92

277

659

82

82

7486

3224

697

55

L64

13,614

L9,770

69627,

65,929

8,20L

8,235

L48,6L2

322,363

69,723

5,51-8

L6,448

Amocuzoc
Atlotlohucon
Axochiqpon
Avqlo
Cootetelco

Cootlon del
Rio

Cuoutlo
Cuernqvoco

Emiliqno
Zqpqto
Hueyooon
Huilziloc



PORCENTAJE

REQUERIDO
PARA QUE Et
RESUTTADO

DEt
REFERENDUM

SE CONSIDERE
V¡NCULATORIO

n3%l
1749

22345

6283

1624

1083

1.625

1800

4075

11815

1529

2751

4720

817

1346

694

5109

3334

1939

1148

7150

2s66

10550

5028

3876

100L

PORCENTAJE

REQUERIDO
PARA UN

REFERENDUM
(1%)

135

\719

483

I25

83

125

138

313

909

118

212

317

63

LO4

53

393

256

149

88

550

197

812

387

298

77

PORCENTAJE
REQUERIDO

PARA QUE Et
RESULÏADO DEI.

PTEBISCITO SE

CONSIDERE
VINCUTATORIO

(1s%)

1749

2234s

6283

1624

1083

t625

1800

4075

11815

1529

275r

4120

817

L346

694

5109

3334

1939

1148

7150

2566

10550

s028

3876

1001

PORCENTAJE

REQUERIDO PARA
tA REATIZACION
DE UN PTEBISCITO

(1%)

135

1719

483

t25

83

125

138

3L3

909

118

212

317

63

r04

53

393

256

1.49

88

550

197

812

387

298

77

TISTA

NOMINAT AL
31 DE

DICIEMBRE DE

2022

13,451

171,886

48,328

12,492

8,331

12,498

13,849

3r,346

90,881

1,L,760

2L,L59

31,695

6,282

10,354

5,337

39,301

25,645

1,4,913

8,834

55,003

19,742

81,L53

38,678

29,8r8

7,702

L,51_5,947+dht

MUNICIPIO

Jontetelco
Jiuiepec
Joiutlo
Jonocotepec
Mozotepec
Miocotlón
Ocuituco
Puente de lxtlo

Temixco
Temooc
Tepolcinqo
Tepoztlón
Tetecolo
Tetelq del
Volcón
Tlolnepontlo

Tloltizopón de
Zopoto
Tlolquiltenonqo
Tlovocopon
Toiolopon
Xochitepec
Xoxocotlo
Youtepec
Yecopixtlo
Zocotepec

Zoçuolpon de
Rrrlilpos


